
ORDENANZA Nº 189/84 
 

Construcción de sesenta cuadras pavimentadas. 

Sanción: 11/12/84. 
 

Art. 1º) Dispónese la construcción de sesenta cuadras de pavimento de acuerdo al 
plano que oportunamente se elevará, componiendo el Anexo 1, de la presente. 

 
Art. 2) Los fondos que surgen del financiamiento a que se refiere la ordenanza  

193/84, se destinarán a solventar los costos de las cuadras a pavimentar a que se 
refiere el art.1º. 

 
Art. 3º) Queda autorizado el Departamento Ejecutivo a instrumentar, una vez 

conseguido el financiamiento a que se refiere la ordenanza Nº 193/84 el llamado a 
licitación bajo las normas que correspondan, establecidas en las leyes de Contabilidad 

del Territorio Nº 06/71, Contabilidad de la Nación, Decreto Ley Nº23.354/56 y Obras 
Públicas Nº 13.064. 

 

Art. 4º) DE FORMA. 


